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Este número 47 de NewsREA recoge en sus primeras páginas, como veréis 
a continuación, un resumen del acto celebrado el pasado día 12 de julio 
en el Colegio de Economistas de Cataluña con motivo del 35 Aniversario 
de la Ley de Auditoría de Cuentas. Si echamos la vista atrás y teniendo en 
cuenta que es una ley muy joven, nacida en julio de 1988, podemos 
apreciar lo mucho que ha ido madurando durante todos estos años y, ello 
sin duda, gracias al esfuerzo de todos los actores implicados en cada una 
de sus actualizaciones: el ICAC, las Corporaciones representativas de los 
auditores y, por supuesto, todos vosotros, el colectivo de auditores de 
cuentas, sin cuyas aportaciones no hubiera sido posible seguir avanzando 
en la mejora de esta actividad profesional. 

Dicho esto, también hemos de ser conscientes de que aspectos como la 
efectividad de la auditoría, la independencia y la apertura del mercado 
siguen sobre la mesa de debate. Ni en Europa ni en España se han 
realizado grandes avances en cuanto a la apertura del sector y es 
necesario replantear medidas concretas para cumplir este objetivo, entre 
ellas está fomentar la coauditoría entre las empresas auditadas, las 
instituciones y los reguladores. Sin olvidar este objetivo, debemos seguir 
ocupándonos de nuestra actividad profesional y preocuparnos por todo lo 
novedoso que le afecta de manera inmediata: la transformación digital, la 
captación y retención de talento y la adaptación al marco normativo de la 
nueva Directiva de Sostenibilidad son los grandes retos que se plantean 
actualmente en el sector de la auditoría. 

Destacar el artículo de opinión de nuestro compañero Jorge Capeáns, 
secretario técnico del Registro de Economistas Contables (EC-CGE) –y 
recientemente nombrado miembro del grupo de trabajo EFRAG CAP– en el 
que nos ilustra sobre el principal objetivo y ventajas de este modelo de 
reporting corporativo. En este punto, me gustaría recordar que, desde el 
año 2017, el Consejo General de Economistas es la única Corporación 
en España que tiene la categoría de Training Partner en Integrated 
Reporting.  

Además, hemos recogido una interesante comparativa de la situación de 
la auditoría en España 2021-2022 –elaborada por nuestro Departamento 
Técnico-– en base a los datos publicados por el ICAC en su último informe. 

Por último, mi más sincero agradecimiento a todos los que asistís durante 
estos dos días,  ya sea en modalidad presencial o virtual, a nuestro XI Foro 
de Pequeños Despachos de Auditores y a nuestros colaboradores y 
patrocinadores, nuevamente, por su apoyo a este evento. No olvidemos 
que este Foro nació con una clara vocación de servicio hacia la figura de 
las pequeñas y medianas firmas de auditoría. Así pues, desde el REA-CGE 
seguimos trabajando en la defensa activa de los intereses de los pequeños 
y medianos despachos de auditores, así como en la protección, apoyo e 
impulso a su actividad como medio de asegurar a terceros las mayores 
garantías y eficiencia de sus servicios     n 
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09:00 APERTURA INSTITUCIONAL 
Amelia Martínez Sánchez. Viceconsejera de Hacienda de la Junta de Andalucía. 
Valentín Pich Rosell. Presidente del Consejo General de Economistas (CGE). 
Francisco J. Tato Jiménez. Presidente del Consejo Andaluz de Economistas. 
José María Casado Raigón. Decano del Colegio de Economistas de Córdoba. 
Emilio Álvarez Pérez-Bedia. Presidente del REA Auditores-CGE.   

09:30 CONFERENCIA INAUGURAL 
Amelia Martínez Sánchez. Viceconsejera de Hacienda de la Junta de Andalucía. 

10:00 SESIÓN TÉCNICA 1  
NIA PARA EMC, APLICADA A UNA PYME SI ERES UN AUDITOR DE CUENTAS COHERENTE
(UNA NORMA A SU MEDIDA) 
Txema Valdecantos Bengoetxea. Coordinador del Comité de Normas y Procedimientos de REA Auditores-CGE. 
José María Hinojal Sánchez. Auditor de cuentas. Miembro del Expert Group de Auditoría de EFAA. 

10:30 SESIÓN TÉCNICA 2 
LA APLICACIÓN DE LA NIA 315R 
Myriam Rebollo Díaz. Subdirectora General de Control Técnico del ICAC. 
Manuel Orta Pérez. Miembro del Comité de Normas y Procedimientos del REA Auditores-CGE. Vocal del Comité 
de Normas Técnicas del ICAC. 

11:15 Pausa-Café 

11:45 SESIÓN TÉCNICA 3 
NOVEDADES DE LA NIA 600 REVISADA 
Ana Manzano Cuadrado. Subdirectora General de Normas Técnicas de Auditoría del ICAC. 
Enrique Valero Aparicio. Vocal del Comité de Normas y Procedimientos de REA Auditores-CGE.  

12:30 SESIÓN TÉCNICA 4 
ELABORACIÓN Y VERIFICACIÓN DE INFORMES DE SOSTENIBILIDAD (EINF) 
Salvador Marín Hernández. Presidente de EFAA for SMEs y Director del Servicio de Estudios-CGE. 
Esther Ortiz Martínez. EFRAG PTF-ESRS. Vicepresidenta EC-CGE. Universidad de Murcia. 

13:00 SESIÓN TÉCNICA 5 
ASPECTOS PRÁCTICOS DEL INFORME DE PROCEDIMIENTOS ACORDADOS SOBRE LA VERIFICACIÓN DEL 
PLAZO LEGAL DE PAGO A PROVEEDORES, PREVISTO EN LA LEY 18/2022, DE 28 DE SEPTIEMBRE 
María Antonia González Pavón*. Interventora de la Junta de Andalucía. 
Ramón Madrid Nicolás. Vicepresidente del REA Auditores-CGE y Vicecoordinador del Comité del Sector Público-
CGE. 

JUEVES, 21 de septiembre

CÓRDOBA 2023
21 y 22 de septiembre

LAS PYMES DE AUDITORÍA, TRABAJANDO POR LA SOSTENIBILIDAD
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10:00 SESIÓN TÉCNICA 8  
LA RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR Y SU DEFENSA JURÍDICA 
Félix Pedrosa Negrete. Auditor, abogado y profesor de Auditoría de la UAB. 
Enrique Delgado Carravilla. Asesor Jurídico del REA Auditores-CGE. 

10:45 SESIÓN TÉCNICA 9  
APORTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD A LA RETENCIÓN DEL TALENTO 
Javier Montoya del Corte. Profesor titular de Economía Financiera y Contabilidad de la Universidad de Cantabria 
y Vocal del Grupo de Trabajo de Relevo Generacional del REA Auditores-CGE. 
Miguel Ángel Vázquez Taín. Decano del Colegio de Economistas de A Coruña. 

11:15 Pausa-Café 

11:45 SESIÓN TÉCNICA 10  
EL PAPEL DEL AUDITOR DE CUENTAS EN LOS PLANES DE REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL 
Fernando Caballero García. Magistrado Audiencia Provincial de Córdoba. Juez especialista de lo Mercantil. 
José Ramón Parra Bautista. Abogado especialista mercantil. 

12:30 SESIÓN TÉCNICA 11  
50 ANIVERSARIO PGC. LABOR INTERPRETATIVA DEL ICAC Y LAS ÚLTIMAS CONSULTAS PUBLICADAS 
Mª Dolores Urrea Sandoval. Subdirectora General de Normalización y Técnica Contable del ICAC. 
Lázaro Rodríguez Ariza. Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de la Universidad de Granada. 

13:15 MESA - COLOQUIO  
Santiago Durán Domínguez. Presidente del ICAC. 
Emilio Álvarez Pérez-Bedia. Presidente del Registro de Economistas Auditores-CGE. 

14:00 CLAUSURA - FIN DE LA JORNADA

VIERNES, 22 de septiembre

10 HORAS COMPUTABLES EN FORMACIÓN CONTINUADA OBLIGATORIA DE AUDITORES 

6 h. en Auditoría · 0,75 h. en Contabilidad · 3,25 h. en Otras Materias 
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E13:30 SESIÓN TÉCNICA 6 
EL MODELO DE EVALUACIÓN DEL ENTORNO INFORMÁTICO DE LA GUÍA Nº 18 NIA-ES 315 R DEL CNYP 
DEL REAAUDITORES - CGE 
Joaquím Altafaja Divi. Miembro del Grupo de Trabajo de Auditoría de ReDigital-CGE. Vocal del Consejo Directivo 
de ECN-CGE. 

14:00 SESIÓN TÉCNICA 7 
LA GESTIÓN DE LA CALIDAD: CAMINO RECORRIDO Y POR RECORRER. ASPECTOS PRÁCTICOS 
Enrique Rubio Herrera. Vocal Asesor. Dirección Oficina Nacional de Auditoría. Intervención General de la Admi-
nistración del Estado. Expresidente del ICAC. 
Federico Díaz Riesgo. Director de Control de Calidad de REA Auditores-CGE. 

15:00 ALMUERZO DE TRABAJO 

16:00 FIN DE SESIONES TÉCNICAS

21:00 Cena Oficial · BODEGAS CAMPOS. Calle Lineros, 32 · Córdoba (Dress code casual)
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De Izda. a dcha.: Carlos Puig de Travy, Santiago Durán y 
Emilio Álvarez.
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Durante la jornada conmemorativa se analizó el camino 
recorrido en el campo de la auditoría de cuentas en 
estos últimos 35 años y los objetivos concretos para 
seguir avanzando en la transparencia y el aumento de la 
calidad de la información económico-financiera. 
También se habló de los retos y oportunidades surgidos 
a consecuencia de la Directiva (UE) 2022/2464 y del 
Anteproyecto de Ley de información sobre sostenibilidad, 
que regulará el marco de información corporativa sobre 
cuestiones medioambientales, sociales y de gobernanza, 
recientemente expuesto a audiencia pública. 

El acto fue inaugurado por el presidente de Crowe 
Spain y decano del Colegio de Economistas de 
Cataluña, Carlos Puig de Travy, quien destacó que la 
auditoría no solo es una herramienta de control, sino 
también de acompañamiento y adaptación de las 
empresas. Durante su discurso, reconoció los avances en 
la mejora de la calidad de la información financiera, sin 
embargo, expresó su preocupación por la concentración 
del mercado, afirmando que “la actual situación del 
sector, en el que cuatro compañías concentran el 63% 
de la facturación, no favorece la competencia, repercute 
negativamente en la calidad y dificulta la libre elección 
de auditor”, señaló Puig de Travy, quien pidió a las 
autoridades que actúen para intentar reducir o paliar 

esta situación. “Es necesario luchar contra esta situación 
de desequilibrio, que es un caso único que no se da en 
otros colectivos, como el de los abogados en el que sus 
cinco primeras grandes firmas no alcanzan ni el 20% de 
la facturación del sector”, manifestó. Puig de Travy 
también repasó la gestación e historia de la Ley de 
Auditoría de Cuentas (Ley 19/1988). 

Por su parte, el presidente del Consejo General de 
Economistas, Valentín Pich, destacó el hito histórico 
logrado con la promulgación de la primera ley de 
auditoría regulada en España y aseguró que, desde su 
aprobación, “la historia de la auditoría en nuestro país 
es una historia de éxito”. Pich subrayó los desafíos que 
implican enfrentar la concentración del mercado, la 
digitalización y la elaboración de informes de 
sostenibilidad, y abogó por ampliar el ámbito de trabajo 
del auditor hacia áreas como la auditoría concursal y la 
valoración de empresas. Su enfoque se centró en 
adaptar y fortalecer la profesión para hacer frente a los 
cambios y aprovechar las oportunidades emergentes en 
el sector de la auditoría. “Desde el CGE y el REA 
trabajamos para potenciar la figura del auditor y nos 
preocupamos especialmente por los pequeños y 
medianos despachos con formación y asesoramiento”.  

El Colegio de Economistas de Cataluña (CEC) en colaboración 
con el Registro de Economistas Auditores (REA-CGE) y el Registro 
de Economistas Contables (EC-CGE), órganos especializados del 
Consejo General de Economistas en materia de auditoría y 
contabilidad respectivamente, organizaron el 12 de julio de 
2023, en la sede del CEC en Barcelona, un acto con motivo del 
35 aniversario de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas.

ÑAÑOSAÑOSS

Momento de la intervención de Valentín Pich (online).



Por su parte, el presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (ICAC) –autoridad responsable del 
sistema de supervisión pública en materia de auditoría 
decuentas adscrita al Ministerio de Economía y 
Empresa–, Santiago Durán, abordó el papel del ICAC 
en los 35 años de vida de la Ley de Auditoría de 
Cuentas y cara el futuro. Durán resaltó que “la auditoría 
permite la mejora y la transparencia de los diferentes 
actores en el mercado, factor fundamental en nuestra 
sociedad”. Además, mencionó la importancia de que el 
ICAC esté informado sobre temas clave como la 
sostenibilidad y la diversidad. Asimismo, enfatizó la 
importancia de adaptarse a los desafíos del futuro, como 
la ciberseguridad, la automatización y la Inteligencia 
Artificial. 

El acto también contó con las intervenciones del 
vicepresidente del Consejo General de Economistas 
Lorenzo Lara; el vicepresidente del Registro de 
Economistas Auditores del Consejo General de 
Economistas (REA-CGE) y decano del Colegio de 
Economistas de la Región de Murcia, Ramón Madrid; el 
presidente del Registro de Economistas Contables del 
Consejo General de Economistas (EC CGE), Francisco 
J. Gracia; y el presidente de la Comisión de Auditores 
de Cuentas | REA Cataluña, Francesc Garreta; quienes 
destacaron la importancia de abordar los principales 
desafíos del sector de la auditoría. 

Todos coincidieron en que la transformación digital, la 
concentración del mercado, la captación y retención de 
talento, el fortalecimiento del relevo generacional, la 

colaboración con las administraciones y la adaptación a 
la nueva Directiva de Sostenibilidad, son los aspectos 
clave a enfrentar. Estos expertos resaltaron la necesidad 
de trabajar en conjunto para superar estos retos y 
garantizar la excelencia en la profesión de la auditoría 
en un entorno en constante evolución.
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Economistas Auditores (REA), Emilio Álvarez Pérez-
Bedia, habló del presente y futuro de la auditoría de 
cuentas en España repasando datos recogidos en una 
comparativa elaborada por el REA-CGE sobre la 
situación de la auditoría en España en 1990 (primer 
año con datos oficiales del sector) y en 2022. 

Llama especialmente la atención el hecho de que el 
número de auditoría voluntarias haya aumentado un 
440% entre 1990 y 2022 (de 3.490 a 18.836), dato 
este especialmente relevante si tenemos en cuenta que el 
número de empresas en España apenas se ha duplicado 

en esos 32 años (poco más de un millón y medio de 
empresas en 1990 y cerca de tres millones quinientas 
mil en 2022).  

Los datos apuntan a un descenso del número de 
auditores individuales en estos años (4.933 ejercientes 
en 1990 y 3.767 en 2022) que en cualquier caso han 
incrementado su facturación media en un 251,6% 
(10.667 en 1990 frente a los 37.506 en 2022). 
También destaca un aumento notable del número de 
sociedades de auditoría (un 119,1% más: 645 en 
1990 y 1.413 en 2022). 

“En el marco de un acto de conmemoración del 35 aniversario de la Ley de Auditoría 
de Cuentas se dieron a conocer datos comparativos sobre la situación de la auditoría 

en España entre 1990 (primer año del que existen datos oficiales del sector)  
y 2022, destacando que las auditorías voluntarias se han incrementado  

de 3.490 a 18.836”

Arriba: Carlos Puig de Travy, Santiago Durán y Emilio Álvarez 
(de Izda. a dcha.) y Ramón Madrid. Abajo: Lorenzo Lara 
(izda.) y Francisco J. Gracia (dcha.).

SITUACIÓN DE LA AUDITORÍA EN ESPAÑA (COMPARATIVA 1990-2022)

“La transformación digital,  
la concentración del mercado,  

la captación y retención de talento y  
la adaptación al marco normativo de la 
nueva Directiva de Sostenibilidad son los 

grandes retos que se plantean en el 
sector de la auditoría según los 

expertos”.
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JORGE CAPEÁNS VALES  
Secretario Técnico del Registro de Economistas Contables (EC-CGE).  
Coordinador del Registro de Expertos Contables por el CGE (REC]).

En un mundo cada vez más complejo y globalizado, las empresas enfrentan el desafío de 
comunicar de manera efectiva su desempeño, estrategia y valor a sus diversos grupos de interés. 
En este contexto, ha surgido una nueva herramienta de informes conocida como «informe 
integrado», que busca proporcionar una visión holística de la creación de valor empresarial al 
combinar información financiera y no financiera en un solo documento.

Recientemente, la Federación Internacional de Contado-
res (IFAC, por sus siglas en inglés) publicó un artículo 
sobre los principios de «pensamiento integrado», donde 

se argumenta la importancia de tener una visión integral de 
cómo una empresa crea valor y para quién. En este contexto, 
surge el concepto de informe integrado. 

Los informes integrados, o información integrada, parten del 
enfoque globalmente aceptado de que una empresa u orga-
nización es un todo en términos de creación de valor. Por lo 
tanto, los defensores de estos informes sostienen que es más 
efectivo y realista no separar la información financiera de la 

información no financiera o relacionada con la sostenibilidad. 
En este sentido, el enfoque integrado se basa en reconocer 
todos los capitales utilizados por la organización, no solo el 
financiero, sino también el industrial, intelectual, humano, so-
cial, relacional y natural. Esta perspectiva amplia permite ana-
lizar la capacidad de respuesta de la organización frente a 
las necesidades e intereses de sus grupos de interés clave, 
así como adaptar su estrategia y modelo de negocio para 
enfrentar los desafíos y oportunidades del entorno. 

Dada la importancia de este tema, debemos citar la publica-
ción de guías pioneras sobre el uso del informe integrado 

Hacia un nuevo modelo de 
reporting corporativo



para pymes (Consejo General de Economistas de España, 
2022) las cuales tratan de mostrar todo el proceso de crea-
ción de valor, y así asegurar la confianza de inversores, em-
pleados, propietarios y demás grupos de interés en las 
pymes. Aunque inicialmente estos informes se diseñaron para 
grandes empresas, dado el peso económico de las pymes, 
es importante que las comprendan y utilicen, ya que su adop-
ción contribuirá a mejorar su eficiencia y productividad, ele-
mentos fundamentales para el crecimiento de nuestro país. 

De una forma más concreta, a continuación, abordaremos 
algunas cuestiones básicas acerca del informe integrado. 

Objetivo  

El informe integrado es un enfoque de presentación de infor-
mes que va más allá de la mera divulgación de información 
financiera. Se trata de una metodología que busca brindar 
una visión amplia y completa de cómo la empresa crea 
valor y cómo se relaciona con su entorno económico, social 
y ambiental. 

En lugar de presentar información financiera y no financiera 
por separado, el informe integrado busca integrar ambos as-
pectos en un solo documento coherente. Esto implica que la 
empresa debe considerar cuidadosamente cómo sus activi-
dades y estrategias afectan y se ven afectadas por diferentes 
tipos de capital, así como cómo se alinean con los objetivos 
de desarrollo sostenible y las expectativas de sus grupos de 
interés. 

Principios  

El informe integrado se basa en una serie de principios fun-
damentales que guían su desarrollo y aplicación. Estos prin-
cipios han sido establecidos por el International Integrated 
Reporting Council (IIRC) y buscan garantizar la coherencia y 
la calidad de los informes integrados. Algunos de estos prin-
cipios son: 

1. Orientación hacia el futuro: el informe integrado no se 
limita a proporcionar una imagen del pasado y el pre-
sente de la empresa, sino que también busca proporcio-
nar información sobre las perspectivas futuras y cómo la 
empresa está gestionando los riesgos y las oportunidades 
a largo plazo. 

2. Conexión del informe: el informe integrado debe ser una 
parte integral del proceso de toma de decisiones de la 
empresa y debe estar estrechamente relacionado con 
otros informes y documentos estratégicos de la organiza-
ción. 

3. Enfoque centrado en el material: el informe integrado 
se enfoca en la divulgación de información relevante y 
material para los grupos de interés, centrándose en los 
aspectos que tienen un impacto significativo en la capa-
cidad de la empresa para crear valor a largo plazo. 

Ventajas 

Además de los beneficios ya mencionados del informe inte-
grado, es importante resaltar algunas otras ventajas significa-
tivas que pueden derivar de su implementación en las 
empresas: 

a) El informe integrado fomenta una cultura de transparen-
cia y responsabilidad en la organización. Al presentar 
información completa y equilibrada sobre el desempeño 
financiero y no financiero de la empresa, se promueve 
una mayor rendición de cuentas ante los diferentes grupos 
de interés. Esto ayuda a construir y mantener relaciones 
sólidas basadas en la confianza y la credibilidad, tanto 
con los clientes y proveedores como con los empleados 
y la comunidad en general. 

b) El informe integrado puede mejorar la gestión de riesgos 
y la toma de decisiones estratégicas. Al tener una visión 
más amplia y completa de los diversos factores que influ-
yen en la creación de valor, las empresas pueden identi-
ficar y abordar de manera proactiva los riesgos y 
oportunidades a largo plazo. Esto les permite ajustar su 
estrategia empresarial y adaptarse mejor a un entorno em-
presarial en constante cambio, lo que a su vez puede me-
jorar su capacidad de innovación y su resiliencia ante 
posibles crisis o turbulencias económicas. 

c) El informe integrado puede ser una herramienta eficaz 
para atraer inversores y accionistas comprometidos con 
la sostenibilidad y la responsabilidad corporativa. Cada 
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El enfoque integrado se basa en reconocer 
todos los capitales utilizados por la 

organización, no solo el financiero, sino 
también el industrial, intelectual, humano, 

social, relacional y natural.

El informe integrado busca integrar ambos 
aspectos (financiero y no financiero) en un 

solo documento coherente. Esto implica que la 
empresa debe considerar cuidadosamente 

cómo sus actividades y estrategias afectan y 
se ven afectadas por diferentes tipos de 

capital, así como cómo se alinean con los 
objetivos de desarrollo sostenible y las 
expectativas de sus grupos de interés.
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vez más, los inversionistas están considerando no solo los 
aspectos financieros, sino también los criterios ambienta-
les, sociales y de gobernanza (ESG) al evaluar las opor-
tunidades de inversión. El informe integrado permite a las 
empresas comunicar de manera más efectiva su desem-
peño en estos aspectos, lo que puede ser un factor deci-
sivo para los inversionistas éticos y conscientes. 

Además, el informe integrado puede ayudar a las empresas 
a cumplir con los requisitos legales y normativos relaciona-
dos con la divulgación de información no financiera y de sos-
tenibilidad. A medida que los marcos regulatorios evolu- 
cionan y se vuelven más exigentes en este sentido, las empre-
sas que ya han adoptado el informe integrado están en una 
posición favorable para cumplir con estas obligaciones y evi-
tar sanciones legales o daños reputacionales. 

En definitiva, el informe integrado representa un enfoque in-
novador y progresista para la comunicación empresarial. Al 
integrar información financiera y no financiera en un solo in-
forme, las empresas pueden proporcionar una visión más 
completa y transparente de su desempeño y valor. Además 

de los beneficios directos que esto conlleva, también puede 
tener un impacto positivo en la relación con los grupos de in-
terés, la gestión de riesgos, la toma de decisiones estratégicas 
y la atracción de inversores comprometidos con la sostenibi-
lidad. En otras palabras, en un mundo empresarial cada vez 
más consciente de la importancia de la responsabilidad cor-
porativa, el informe integrado se presenta como una herra-
mienta esencial para impulsar el crecimiento sostenible y a 
largo plazo. 

Para lograr tan ambicioso objetivo, tal como hemos mencio-
nado, se necesita que haya un mayor grado de conectividad, 
a todos los niveles, entre la información financiera y de sos-
tenibilidad, todo ello para no mermar y garantizar la capaci-
dad interpretativa de los usuarios de dicha información. Así 
pues, siendo conscientes de ello, el European Financial Re-
porting Advisory Group (EFRAG) –grupo asesor de la Comi-
sión Europea en información corporativa de la UE– ha creado 
un nuevo grupo de trabajo, denominado “The EFRAG CAP” 
cuyo propósito es liderar, a nivel europeo, el proyecto de in-
vestigación sobre la conectividad entre los informes financie-
ros y los de sostenibilidad. Hay que destacar que en el citado 
grupo de trabajo se encuentra representado el Consejo Ge-
neral de Economistas de España, a través del Secretario 
Técnico de Economistas Contables (EC-CGE), Jorge  
Capeáns, sumando de esta forma el Consejo 5 representan-
tes en las instituciones europeas, cuestión que hay que poner 
en valor pues nuestros economistas y economistas auditores 
cada vez tienen una mayor representatividad y capacidad 
de influencia en este tipo de organizaciones    n

La opinión de Jorge Capeáns

 En un mundo empresarial cada vez más 
consciente de la importancia de la 

responsabilidad corporativa, el informe 
integrado se presenta como una herramienta 

esencial para impulsar el crecimiento 
sostenible y a largo plazo.

Examen de Aptitud 
Profesional para 

el acceso al  

PREPARACIÓN

2023ROAC

CURSO PRÁCTICO DE AUDITORÍA

REA auditores
Consejo General
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Número de Auditores

No ejercientesNo ejercientes que prestan servicios por cuenta ajenaEjercientes

Número de Sociedades

A 31 de diciembre de 2022, el número de personas físicas inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 

ascendía a 21.545 personas, siendo ligeramente superior al registrado en diciembre del año anterior (21.433).

El número de personas físicas inscritas en el ROAC asciende a 21.545, de las que 15.907 son hombres (73,83%) y 

5.638 mujeres (26,17%).

Del total de personas inscritas, la mayoría, el 82,52%, se encuentra en situación de no ejerciente, mientras que el 

17,48% (3.767 personas) ejercen la actividad de auditoría de cuentas.

No adscritas a CorporacionesAdscritas a Corporaciones

2021 1.4151.394

21

El número de sociedades inscritas en el ROAC se ha reducido en 2 en el último año. 

Continúa la tendencia, aunque pequeña en número, del aumento en el número de sociedades “no adscritas”.

Fuente: “La situación de la auditoría en España 2022” ICAC
“Los datos cumplimentados y remitidos a este Instituto de acuerdo con esos modelos, y que están referidos al período comprendido 
entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022, han sido la base sobre la que se ha elaborado el presente informe sobre 
la auditoría en España. No obstante, en aquellos casos en los que se dispone de información más actualizada, se ha recogido con 
referencia a fecha 31 de diciembre de 2022”.

2021 21.4333.815 832 16.786

2022 21.5453.767

0

17.778

2022 1.4131.386

27

Situación de la Auditoría · 2021-2022
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Fuente: Informe del ICAC “La situación de la auditoría en España 2022”

PERSONAS FÍSICAS FACTURACIÓN MEDIA (en euros)

SOCIEDADES QUE FACTURARON FACTURACIÓN MEDIA (en euros)

2021 1.187

2021 804

Auditores que han podido ejercer en 2022 según forma social

En cuanto al número de 
auditores con facturación se 
observa que se ha reducido 
en un 9,20% respecto al año 
anterior.

El número de sociedades 
con facturación en 2022 
ha crecido ligeramente 
con respecto a 2021.

36.917

673.561

Facturación total (en euros)

799.516.565

29.681.382

SociedadesIndividuales

2021

2022 730 37.506

2022 1.205
663.124

En términos globales, el sector de la 
auditoría de cuentas ha mantenido el nivel 
de facturación del ejercicio precedente. En 
2022, la cifra de facturación total es de 
826.443.738 euros, ligeramente por debajo 
de la cifra récord de 2021 (829.197.947 
euros).

La facturación mencionada anteriormente 
se distribuye entre 27.379.359 euros 
facturados por los auditores individuales
(lo cual supone una reducción del 7,76%) 
y 799.064.379 euros facturados por las 
sociedades de auditoría (que supone un 
mínimo decrecimiento del 0,06%).

799.064.379

27.379.359

2022

Situación de la Auditoría · 2021-2022
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Fuente: Informe del ICAC “La situación de la auditoría en España 2022”

Lo que sí se sigue man- 
teniendo año tras año es la 
concentración de la factu- 
ración en las sociedades de 
auditoría, que supone en 
2022 el 96,69% de la 
facturación total del sector.  

Individuales
3,31%

Facturación
Sociedades

Distribución de la facturación de Sociedades en 2022

En lo referente a la facturación de sociedades de auditoría, hay 4 sociedades (un 0,30% del total) 
que facturan más de 40 millones de euros, lo que supone el 61,72% del total de la facturación.

Añadiendo las otras 4 sociedades que facturan entre 8 millones de euros y 40 millones de euros, 
se añade otro 7,05% de la facturación, alcanzándose así el 68,77% del total facturado en 2022 
(579,546 millones de los 799,064 millones totales).

Más de 40.000.000 €

Entre 39.999.999 € y 8.000.000 €

Entre 7.999.000 € y 2.000.000 €

Entre 1.999.999 € y 1.200.000 €

Menos de 1.199.999 €

2021 60,3

7,3

96,69%

2022 61,7

7,0

Situación de la Auditoría · 2021-2022
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Fuente: Informe del ICAC “La situación de la auditoría en España 2022”

PANORAMA POR CORPORACIONES

De 3.336 personas físicas ejercientes y prestando servicios por cuenta ajena adscritas a corporaciones, 1.777 (53%) 
pertenecen a REA-CGE y 1.559 (47%) al ICJCE.

Personas Físicas Adscritas a Corporaciones
(Ejercientes y prestando servicio por cuenta ajena)

REA: 2.005

ICJC: 1.903

2021

2021

De 1.386 sociedades adscritas a corporaciones, 803 (58%) pertenecen a REA-CGE y 583 (42%) al ICJCE.

Sociedades Adscritas a Corporaciones

REA: 808

ICJC: 586

2021

2021

56,18%
41,53%En 2022 se mantiene REA Auditores del Consejo 

General de Economistas como la mayor corporación 
de auditores de cuentas (personas físicas) con 
facturación.

REA: 1.7772022

ICJC: 1.5592022

REA: 803

ICJC: 583

2022

2022

Situación de la Auditoría · 2021-2022
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Fuente: Informe del ICAC “La situación de la auditoría en España 2022”

TRABAJOS E INFORMES EMITIDOS DECLARADOS
NÚMERO TOTAL DE INFORMES

2022

2021

68.571

72.283

POR TIPO DE TRABAJO

Auditoría Obligatoria Cuentas Anuales

Auditoría voluntaria Cuentas Anuales

Otros trabajos obligatorios

Otros trabajos voluntarios
2021 2022

51.834

19.589

405

455

48.994

18.836

384

357

PANORAMA POR CORPORACIONES
Facturación de Auditores a título individual

2022

2021

REA: 15.382.312

2022

2021

ICJC: 11.371.725

56% 

42% 

REA: 16.782.254

ICJC: 12.506.800

Facturación de Sociedades

2022

2021

REA: 120.023.544

2022

2021

ICJC: 677.156.374

85%

15% 
REA: 125.475.342

ICJC: 672.913.103

Situación de la Auditoría · 2021-2022
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EA JORNADAS TÉCNICAS REA AUDITORES, CONSEJO GENERAL Y COLEGIOS

CONSEJO GENERAL DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA 

Jornada PIOB.  “La sostenibilidad y el auditor de cuentas.  
La comisión de auditoría en asuntos ESG” 7 de junio de 2023 

REA AUDITORES 

I Jornada de Tecnología aplicada a la Auditoría de Cuentas 9 de mayo de 2023 
Webinar “STS 441/2023: responsabilidad penal de las auditorías y  
la importancia del Compliance  22 de mayo de 2023 

Presentación de la Guía nº18 sobre la aplicación de la NIA-ES 315 R 6 de junio de 2023 

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE CATALUÑA  

V Jornada de Auditoría y Contabilidad · Girona 18 y 19 de mayo de 2023 

Jornada 35 aniversario de la Ley de Auditoría · Barcelona 12 de julio de 2023 

COLEGIOS DE ECONOMISTAS DE DE ALBACETE, ALICANTE, ALMERÍA Y MURCIA 

Encuentro de Despachos de Auditoría de Cuentas 27 de junio de 2023 

COLEGIO VASCO DE ECONOMISTAS  

Encuentro de Despachos de Auditoría de Cuentas  11 de julio de 2023  
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Jornada PIOB.  “La sostenibilidad y el auditor de cuentas. La comisión de auditoría en 
asuntos ESG” · 7 de junio de 2023
El Comité de Sostenibilidad y Resiliencia del Consejo Gene-
ral de Economistas de España, con la intención de contribuir 
a la formación e información en los aspectos económicos re-
lacionados con la sostenibilidad (taxonomía, marco norma-
tivo, finanzas, elaboración y verificación de estados de 
información no financiera…), está llevando a cabo diversas 

jornadas en relación con la información sobre cuestiones am-
bientales, sociales y de gobernanza. 

En este sentido, el pasado 7 de junio en la sede del Public 
Interest Oversight Board –PIOB–, se organizó la Jornada La 
sostenibilidad y el auditor de cuentas. La Comisión de Audi-
toría en asuntos ESG. La presentación corrió a cargo de Va-
lentín Pich, presidente del CGE; Emilio Álvarez, presidente 
del REA Auditores-CGE; y Gonzalo Ramos, secretario gene-
ral del PIOB; y como ponentes participaron Santiago Durán, 
presidente del ICAC; Antonio Gómez Ciria, consejero inde-
pendiente de MAPFRE y Redeia; y Ana Martínez Pina, coun-
sel de Bancario y Financiero y coordinadora de Regulatorio 
Financiero y Seguros en Gómez Acebo & Pombo. 

Los participantes destacaron que la Directiva de Sostenibili-
dad de la UE ha logrado un impulso a nivel mundial al abar-
car no solo aspectos ambientales, sino también sociales y de 
gobernanza. En este sentido, se puso en valor la ventaja de 
contar con un marco único de verificación que garantice una 
normativa más armonizada, superando así la fragmentación. 
Coincidieron en que sería ideal avanzar hacia un reporting 
integrado.  

CONSEJO GENERAL DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA 

De izda. a dcha: Valentín Pich, Emilio Álvarez, Ana Martínez 
Pina, Gonzalo Ramos, Santiago Durán y Antonio Gómez Ciria.
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Actividades REA

El pasado 9 de mayo se celebró en la sede del Consejo 
General de Economistas la primera Jornada de Tecnología 
aplicada a la Auditoría de Cuentas. Presentaron la jornada 
Emilio Álvarez, presidente de REA Auditores -CGE; y Eva 
Ballester, vicepresidenta de ReDigital-CGE. 

En esta primera Jornada se trataron los siguientes asuntos: 

- Aspectos elementales del conocimiento tecnológico y de 
un entorno informático que debe tener un auditor de 
cuentas, que abordaron Joaquim Altafaja, coordinador 
del grupo ReDigital; y Carlos González, socio, 
consultoría estratégica de Crowe. 

- Inteligencia Artificial y robotización aplicada a la 
auditoría de cuentas, con los miembros de ReDigital 
Manuel Ramón y Gustavo Moreno. 

- Técnicas automatizadas para el trabajo de auditoría de 
cuentas, con énfasis principal en la entrada en vigor de la 
NIA-ES 315 Revisada, con Manuel Orta, vocal del CNyP 
de REA Auditores y miembro del grupo ReDigital); y 
Daniel Galán, asociado de Auditoría de Crowe. 

- Ciberseguridad. Riesgos a los que estamos expuestos los 
auditores en los trabajos y en despachos, con Omar 
Carro y Manuel Mendiola. 

La jornada fue moderada por Federico Díaz y Emilia Pérez 
de Agreda. 

REA AUDITORES 

I Jornada de Tecnología aplicada a la Auditoría de Cuentas · 9 de mayo de 2023

Eva Ballester y Emilio Álvarez. 

El pasado 22 de mayo se celebró, en formato on line la 
jornada del CGPJ y REA Aduditores-CGE sobre la STS 
441/2023: responsabilidad penal de las auditorías y la 
importancia del Compliance, con gran éxito de 
participación 

Intervinieron Carmen Zamarra, magistrada, Gabinete 
Técnico del Tribunal Supremo, Sala Penal; y Félix Pedrosa, 
economista-auditor de cuentas, abogado.  

La reciente sentencia, constituye uno de los últimos 
pronunciamientos del Tribunal Supremo que aborda la 
posible responsabilidad penal del auditor de cuentas. 

En el conocido como «caso Pescanova», el Tribunal Supremo 
analiza la responsabilidad penal del auditor externo y de 
BDO Auditores S.L., declarada por la Audiencia Nacional 
en relación con el falseamiento de la información económica 
y financiera orquestado por los máximos responsables de la 
entidad auditada.  

En este webinar se abordaron los puntos clave de esta 
sentencia en relación con la posible responsabilidad penal 
en que puede incurrir el auditor, ahondando en la eventual 
responsabilidad penal de la persona jurídica y la 
importancia de los programas de compliance para la 

exclusión o atenuación de dicha responsabilidad, con 
especial incidencia en la correcta realización de las 
investigaciones internas y la salvaguarda de los derechos del 
investigado.  

En otro orden de cosas, se expuso brevemente cuál es la 
labor del auditor en una auditoría de cuentas y su 
responsabilidad, ante la dificultad de detección de fraudes 
muy sofisticados elaborados por la dirección de la Sociedad 
en el falseamiento de las cuentas anuales. 

Webinar CGPJ y REA-CGE sobre la STS 441/2023: responsabilidad penal de las 
auditorías y la importancia del Compliance · 22 de mayo de 2023

Félix Pedrosa y Carmen Zamarra. 



Los pasados días 18 y 19 de mayo se celebró en Girona 
la V Jornada de Auditoría y Contabilidad. La inauguración 
contó con las intervenciones del presidente del Registro de 
Economistas Auditores-CGE, Emilio Álvarez; del decano 
del Colegio de Economistas de Cataluña (CEC), Carlos 
Puig de Travy; y el presidente de la Seu de Girona del 
Colegio de Economistas de Cataluña, Lluís Bigas, que 
coincidieron en remarcar la importancia de la 
actualización profesional de los economistas en los 

ámbitos de la auditoría y la contabilidad, muy marcados 
por la sostenibilidad y la digitalización. El decano del 
CEC, Carlos Puig de Travy, también apuntó los riesgos de 
la concentración de mercado que se dan en el sector de 
la auditoría. Por su parte, el presidente del REA-CGE, 
Emilio Álvarez, alertó sobre la urgencia de captar y retener 
el talento. 

La ponencia inaugural corrió a cargo de Santiago Durán, 
presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas (ICAC), quien se refirió al marco de la 
información corporativa. Durán, además de repasar los 
diversos cambios normativos recientes que afectan a la 
auditoría y la contabilidad, recordó que las empresas con 
más de 500 trabajadores tendrán que aportar información 
más detallada que la requerida actualmente sobre 
aspectos de sostenibilidad a partir del ejercicio 2024, de 
acuerdo con la directiva sobre información corporativa en 
materia de sostenibilidad. 

En la clausura de la jornada intervinieron el presidente del 
Consejo General de Economistas, Valentín Pich; el 
presidente del Registro de Economistas Auditores-CGE, 
Emilio Álvarez; y el decano del Colegio de Economistas 
de Cataluña, Carlos Puig de Travy.
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Actividades REA

REA AUDITORES 

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE CATALUÑA

Presentación · Guía nº 18 sobre la aplicación de la NIA-ES 315 R · 6 de junio de 2023

Se celebró, el pasado 6 
de junio la presentación 
de la Guía nº18 sobre la 
aplicación de la NIA-ES 
315 R “Identificación y 
valoración del Riesgo de 
Incorrección Material” 

Dicha presentación corrío 
a cargo de Manuel Orta 
Pérez y Txema 
Valdecantos Bengoetxea, 
miembros de CNyP del 
REA-CGE y del Grupo de 
Trabajo para la 

elaboración y publicación de Normas Técnicas de 
Auditoría y Normas de Control de Calidad del ICAC; y 
Joaquim Altafaja Diví, coordinador del Grupo de Trabajo 
de Auditoría de ReDigital-CGE 

El auditor de cuentas TIENE la responsabilidad de 
identificar y valorar los riesgos de incorrección material en 
los estados financieros, siendo su objetivo la obtención de 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para reducir 
el riesgo de auditoría, aplicando su juicio profesional en la 
planificación y ejecución de la auditoría con escepticismo 
profesional, nos lo recuerda la NIA-ES 200. 

Los riesgos de incorrección material pueden estar: 

- En los estados financieros, y 

- En las afirmaciones, que se revelan de los estados 
financieros en la memoria de las cuentas anuales. 

Por lo expuesto, esta NIA es fundamental para la auditoría 
de cuentas y fue revisada por el IAASB en 2019 para 
responder a las dificultades y problemas detectados, 
introduciendo cambios dirigidos a una mayor claridad y 
aplicación coherente. 

La NIA-ES 315 Revisada, ha sido adaptada por el ICAC 
mediante Resolución en octubre de 2022 y es de 
aplicación esta norma a los trabajos de auditoría de 
cuentas referidos a cuentas anuales correspondientes a 
ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de 
enero 2022.

V Jornada de Auditoría y Contabilidad · 18 y 19 de mayo de 2023

Mesa de apertura de la jornada.



El pasado 27 de junio, los Colegios de Economistas de 
Albacete, Alicante, Almería y Murcia, en colaboración con 
el REA Auditores-CGE, organizaron una sesión de trabajo, 
para dar respuesta a los retos a los que se enfrentan los 
despachos de Auditoría de Cuentas, en un momento en el 
que la aplicación de normativa en constante evolución, el 
uso de tecnología avanzada y el relevo generacional, la 
calidad de los trabajos y la rentabilidad, entre otros, están 
provocando cambios en la estrategia de las firmas de 
auditoría. En el encuentro participaron Emilio Álvarez 
Pérez-Bedia, presidente del REA Auditores-CGE; Jordi 
Amado, socio de Amado Consultores; y Federico Díaz, 
director de control de calidad del REA Auditores-CGE. 

El objetivo de esta sesión fue poner en común los retos de 
los despachos de auditoría de cuentas del REA y las 
estrategias para afrontarlos. En este sentido, los asistentes 
tuvieron la posibilidad de intercambiar intereses y 

experiencias para desarrollar futuras colaboraciones y 
establecer contactos, entre auditores de diferentes 
despachos y territorios. 
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Actividades REA

El día 11 de julio se celebró el Encuentro de Despachos de 
Auditoría de Cuentas organizado por el REA Auditores-CGE y el 
Colegio Vasco de Economistas. Participaron Emilio Álvarez 
Pérez-Bedia, presidente del REA Auditores-CGE; Tony Izquierdo, 
socio de Izquierdo Motter, y Federico Díaz, director de control 
de calidad REA Auditores-CGE. 

De izda. a dcha.: Ramón Madrid, Federico Díaz, Ana María 
Moreno y Jordi Amado. En la pantalla, Emilio Álvarez.

Foto de la sesión

Encuentro de Despachos de Auditoría de 
Cuentas: crecimiento y desarrollo de negocio 
para socios y directores · 11 de julio de 2023

COLEGIO VASCO DE ECONOMISTAS

COLEGIOS DE ECONOMISTAS DE ALBACETE, ALICANTE, ALMERÍA Y MURCIA

Encuentro de despachos de Auditoría · 27 de junio de 2023

PRÓXIMOS EVENTOS

ACTOS ORGANIZADOS POR REA AUDITORES 

XI Foro Pymes 2023 21 y 22 de septiembre de 2023 

Last Minute 2023 29 de septiembre de 2023 

14º AuditMeeting 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2023 

ACTOS ORGANIZADOS POR LOS COLEGIOS CON PARTICIPACIÓN REA AUDITORES  

Jornada de Auditoría · Pontevedra-Vigo 7 de septiembre de 2023 
Jornadas Técnicas de Auditoría · CEC 27 de septiembre de 2023  
Encuentro de Despachos de Auditoría de Cuentas · Asturias y Cantabria 5 de octubre de 2023 
Día del Auditor · País Vasco 20 de octubre de 2023 
Encuentro de Despachos de Auditoría de Cuentas · Valencia 25 de octubre de 2023 
Día del Auditor · Valladolid 27 de octubre de 2023 
Encuentro de Despachos de Auditoría · Consejo Andaluz de Economistas 2 de noviembre de 2023 
Encuentro de Despachos de Auditoría · Colegio de Economistas de A Coruña 23 de noviembre de 2023  
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• 3 de agosto de 2023. Nota de Aviso REA 50/2023. 
Orden por la que se convoca la concesión de las 
ayudas dispuestas en la Orden ICT/744/2023, de 7 
de julio. 

• 31 de julio de 2023. Nota de Aviso REA 49/2023. 
Consulta ICAC “Criterio de interpretacion de la 
normativa aplicable respecto a la independencia de 
los auditores de cuentas de los componentes en la 
auditoría del grupo”. 

• 28 de julio de 2023. Nota de Aviso REA 48/2023. 
Cuestionario “Ventajas e Inconvenientes del alcance 
ampliado de EIP en la Normativa española” (Estudio 
ICAC-ASEPUC). 

• 21 de julio de 2023. Nota de Aviso REA 47/2023. 
Publicación listas definitivas a la primera fase del 
examen de aptitud profesional 2023 de acceso al 
ROAC. 

• 21 de julio de 2023. Nota de Aviso REA 46/2023. 
Depósito de cuentas anuales. Declaración a realizar por 
las entidades en relación con la identificación del titular 
real. 

• 20 de julio de 2023. Nota de Aviso REA 45/2023. 
Consideraciones especiales - Auditorías de estados 
financieros de grupos (incluido el trabajo de los 
auditores de componentes), NIA-ES 600 (Revisada). 

• 19 de julio de 2023. Nota de Aviso REA 44/2023. 
Comunicación del Departamento Técnico Nº 118. 

• 17 de julio de 2023. Nota de Aviso REA 43/2023.  
Descarga Plantilla Excel Declaración 2023. M02 y 
M03. 

• 30 de junio de 2023.Nota de Aviso REA 42/2023.  
Publicación listas provisionales Examen de Aptitud 
Profesional 2023 de acceso al ROAC. 

• 30 de junio de 2023. Nota de Aviso REA 41/2023. 
Modificaciones al artículo 13.3. bis de la Ley 
38/2003 de Subvenciones Generales. 

• 22 de junio de 2023. Nota de Aviso REA 40/2023.  
DECLAR@ versión final V.2.2 (campaña 2023). 

• 14 de junio de 2023. Recordatorio Nota de Aviso REA 
39/2023. Jornadas de Crecimiento de Despachos. 

• 12 de junio de 2023. Nota de Aviso REA 38/2023. 
Curso de preparación de la 2ª fase práctica del 
Examen de Aptitud Profesional de acceso al ROAC. 

• 12 de junio de 2023. Nota de Aviso REA 37/2023.  
Guía de Aplicación Nº19. 

• 7 de junio de 2023. Nota de Aviso REA 36/2023.  
Fecha límite presentación de documentación EAP. 

• 31 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 35/2023.  
Guía de Aplicación Nº18 “NIA-ES 315 R Identificación 
y valoración del riesgo de incorrección material”. 

• 30 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 34/2023.  
Nuevos modelos de Cuentas Anuales. 

• 30 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 33/2023. 
Resolución IGAE Normas Gestión de la Calidad Sector 
Público. 

• 24 de mayo de 2023. URGENTE. Nota de Aviso REA 
32/2023. Error en cuenta corriente bancaria EAP 
2023. 

• 23 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 31/2023. 
Cursos Examen Aptitud Profesional REA Auditores-CGE. 

• 19 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 30/2023. 
Consultas web REA Auditores-CGE. 

• 17 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 29/2023.  
Nota del ICAC “sobre los aspectos relacionados con la 
obligación de constitución de la garantía financiera y 
su comunicación al ICAC”. 

• 16 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 28/2023.  
Segundo Plazo ordinario para la auto preinscripción. 

• 12 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 27/2023. 
Orden de convocatoria del Examen de Aptitud 
Profesional para la inscripción en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas. 

• 4 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 26/2023. 
Situación de la Auditoría de Cuentas en España 2022 
y Plan de Control de la actividad de Auditoría de 
Cuentas 2023. 

• 4 de mayo de 2023. Nota de Aviso REA 25/2023. 
Memoria Anual de Actividades ICAC-2022.

COMUNICACIONES DEPARTAMENTO TÉCNICO 

• Comunicación Departamento Técnico nº 118: Verificación del plazo legal de pago prevista en la Ley Crea y Crece. 

• Comunicación Departamento Técnico nº 117: Informes requeridos por la Ley de Propiedad Intelectual. 

NOTAS DE AVISO
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CGE- FAEDPYME
JORNADA VIRTUAL EN ABIERTO “ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LA PYME”

El Consejo General de Economistas de España (CGE) y 
FAEDPYME presentaron, el pasado 20 de julio, el Informe 
Pyme 2023 que lleva por título Estrategias para mejorar la 
competitividad de la pyme, que han elaborado dichas 
organizaciones y que consiste en un estudio empírico a 
partir de la información proveniente de una encuesta 
realizada a directivos de 799 pymes españolas, cuyo 
objeto es analizar los principales obstáculos a los que se 
enfrentan las pymes a la hora de desarrollar su actividad, 
y elaborar una serie de propuestas que les permitan 
mejorar su competitividad y hacer frente al actual 
escenario de incertidumbre económica.  

El documento pretende ser una herramienta para la 
planificación de las estrategias a seguir, tanto para la 
gestión de la empresa, como para dirigir 
convenientemente los programas de actuación de las 
políticas públicas, siendo útil para las empresas y los 
distintos agentes económicos y sociales, facilitando 
información para la toma de decisiones principalmente en 
el ámbito económico y estratégico. 

En la jornada intervinieron Valentín Pich, presidente del 
Consejo General de Economistas de España (CGE);  
Salvador Marín, presidente EFAA for SMEs, director del 
Servicio de Estudios-CGE y coordinador del Informe Pyme 

2023; Antonio Duréndez, 
coordinador del Informe Pyme 
2023 y miembro del Equipo de 
Investigación de la Universidad 
Politécnica de Cartagena de 
FAEDPYME; y  Francisco Manuel 
Somohano, coordinador del 
Informe Pyme 2023 y director del 
Equipo de Investigación de la 
Universidad de Cantabria de 
FAEDPYME. 
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ECONOMISTAS ASESORES LABORALES · EAL-CGE

El pasado 13 de junio, organizado por el Consejo General de Economistas de España (CGE), a través de su órgano 
especializado en materia laboral (Economistas Asesores Laborales –EAL–), se celebró un coloquio donde se debatieron los 
principales aspectos más controvertidos del Real Decreto-ley 32/2021 de reforma laboral por el que se modificó la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Intervinieron dos de los mayores expertos en la 
materia –el subdirector de FEDEA, José Ignacio 
Conde-Ruiz, y el asesor del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, José Manuel Lago– que 
analizaron esta reforma y debatieron sobre sus 
aspectos más controvertidos. 

El debate fue moderado por José García Montalvo, 
catedrático de Economía Aplicada en la 
Universidad Pompeu Fabra y premio Rey Jaime I de 
Economía. 

Presentaron la sesión, Valentín Pich, presidente del 
Consejo General de Economistas, y Roberto 
Pereira, presidente de EAL-CGE. 

De izda. a dcha: Francisco Manuel Somohano, Salvador Marín, 
Valentín Pich y Antonio Duréndez.

De izda. a dcha: : José Manuel Lago; Roberto Pereira; Valentín Pich; José 
García Montalvo y José Ignacio Conde-Ruiz.

JORNADA 1ª SESIÓN “ENCUENTROS SOBRE EL EMPLEO EN ESPAÑA: UN AÑO DE REFORMA LABORAL"



El próximo 2 de agosto está previsto que el IAASB 
publique una consulta pública sobre el borrador de 
Norma Internacional sobre Verificación de 
Sostenibilidad (ISSA) 5000, “Requisitos generales para 
los compromisos de verificación de sostenibilidad”, que se 
espera será el estándar de aseguramiento sobre la 
información de sostenibilidad más completo disponible 

para todos los profesionales de aseguramiento en todo el 
mundo. Se aplicará sobre la información de sostenibilidad 
preparada bajo cualquier marco aceptable y contemplará 
tanto el alcance de seguridad limitada como razonable. 

El periodo para comentarios está previsto sea del 2 de 
agosto al 1 de diciembre.  
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Consulta sobre las Normas ESRS
El pasado 9 de junio, se sometió a Consulta Pública la 
propuesta borrador de acto delegado correspondiente al 
primer set de normas europeas de presentación de 
información sobre sostenibilidad (ESRS).  

Los comentarios se solicitaron para el 7 de julio.  
Actualmente, están en proceso de revisión los comentarios 
recibidos y se espera que en breve la CE adopte los 
documentos definitivos. 

EFAA for SMEs · Reelección Presidente
En las elecciones de la European Federation of Accountants and Auditors for Small 
and Medium-sized Enterprises (EFAA for SMEs), celebradas el viernes 26 de mayo 
de 2023, los representantes de las organizaciones integrantes de dicha 
organización eligeron de nuevo, por unanimidad, al representante del Consejo 
General de Economistas de España (CGE) en esta organización, Salvador Marín, 

como presidente para un periodo de cuatro años, lo que hará que al final de su mandato haya sido, hasta ahora, el 
presidente con más tiempo –8 años– al frente de esta organización, que el próximo año 2024 celebrará su 30 aniversario 
(1994-2024).
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BORRADOR ISSA 5000  
“Verificación información sobre Sostenibilidad”

UNA CORPORACIÓN PROFESIONAL DE 
AUDITORES DE CUENTAS DE GRAN 
PRESTIGIO Y TRADICIÓN

“Sector Ejecutivo˝ · Julio-Agosto 2023

Entrevista a Emilio Álvarez, presidente del Registro de Economistas 
Auditores, en la que destaca que “El nivel de auditoría en España es 
muy alto y homologable a cualquier país miembro de la OCDE”; y  
que “Uno de los grandes desafíos del auditor de cuentas es la adap-
tación a los cada vez más frecuentes y complejos cambios en la nor-
mativa contable y auditora”.
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La Universidad Rey Juan Carlos (URJC) en colaboración el 
Consejo General de Economistas (CGE), a través del REA 
Auditores-CGE, organizan el MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
AUDITORÍA Y CONTABILIDAD SUPERIOR, que se ofrece 
en las modalidades presencial y on line. Se trata de un título 
oficial y un programa de formación teórica homologado por 
el ICAC para el acceso al ROAC, que es impartido por 
Auditores de Cuentas y Profesores Universitarios. En el 
máster se incluye un Complemento de Formación específico 
en NIA-ES para acceso al ROAC que está dirigido a las 

personas que necesitan la formación teórica adicional 
requerida por el ICAC en NIA-ES. 

Está en proceso la puesta en marcha de la decimoctava 
edición, que tendrá lugar en el periodo 2023-2024. 

Ya está disponible el folleto informativo y el documento de 
presentación a los que se puede acceder en nuestra web, 
entrando en el sitio del REA y en Servicios/Formación/ 
Máster Oficial de Auditoría o en http://economistas.es/ 
masterauditoria/ 

El próximo 30 de septiembre de 2023 finalizará la 
segunda anualidad del cuarto trienio del periodo de 
cómputo en relación con la obligación de formación 
continuada de los auditores. 

Durante el periodo lectivo 2022-2023 y hasta el momento 
actual, la oferta de cursos webinar realizada por el REA 
Auditores-CGEE ha sido de 86 actividades formativas, que 
han supuesto 402 horas de formación, a las que han 
acudido en torno a 7.940 asistentes.  

En el mes de septiembre de 2023, como viene siendo 
habitual, nuestra Corporación ofrecerá un conjunto de 
actividades de formación para auditores. En concreto un 
total de 50 horas, aproximadamente. Los cursos webinar 
que actualmente están programados son los siguientes: 
• Prevención de Blanqueo de Capitales para auditores de 

cuentas. 
• Contabilidad y Auditoría de empresas en liquidación. 
• El auditor y el Estado de Flujos de Efectivo y el Estado de 

Cambios en el Patrimonio Neto. 
• Excel y la Inteligencia de Negocio para Auditores: Power 

Query y Power Pivot. 
• XI Foro Nacional de Pequeños Despachos de Auditores-

Córdoba. 
• Curso práctico de Auditoría y Contabilidad de 

Fundaciones. 
• Curso práctico sobre la revisión del auditor de la 

Memoria de las Cuentas Anuales. 
• Normas internacionales de auditoría del SP y su 

comparativa con el ámbito privado. 

• Verificación de informe de sostenibilidad. 
• Last Minute 2023: NIA-ES 315 Revisada e Implantación 

“express” del MOI. 

Los Colegios realizan un número significativo de actividades 
formativas para auditores, con la adecuada coordinación 
entre el REA Auditores-CGE y los citados Colegios en 
relación con la organización, el control y la homologación 
de los cursos. 

En la Escuela de Conocimiento Eficiente (ECe) del CGE 
nuestros miembros pueden comprobar la situación en la 
que se encuentran respecto a las actividades formativas y 
las horas que han realizado, a efectos de planificar la 
formación que, en su caso, necesiten para cumplir con lo 
requerido por la normativa vigente, de cara a la presente 
anualidad y también al cuarto trienio que finalizará el 30 de 
septiembre de 2024. Según la normativa de auditoría en 
vigor, los auditores de cuentas inscritos en el ROAC, en 
situación de ejercientes, y los auditores de cuentas no 
ejercientes que se encuentren colaborando activamente con 
un auditor de cuentas en tareas directamente ligadas a la 
actividad de auditoría de cuentas, cualquiera que sea la 
vinculación contractual, deberán realizar actividades de 
formación continuada por un tiempo equivalente, al 
menos, a ciento veinte horas en un período de tres años, 
con un mínimo de treinta horas anuales.  

Recomendamos a nuestros miembros que, por término 
medio, realicen aproximadamente 40 horas de formación 
al año, de las cuales aproximadamente un 71% deben 
ser en Contabilidad y Auditoría. 

FORMACIÓN TEÓRICA DE ACCESO AL ROAC

FORMACIÓN CONTINUA

EXAMEN DE APTITUD PROFESIONAL (EAP) 
En el BOE de 12 de mayo de 2023, se publicó la Orden 
ETD/479/2023, de fecha 5 de mayo, relativa la convoca-
toria conjunta del Consejo General de Economistas de Es-
paña-Registro de Economistas Auditores y del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España, del examen de ap-
titud profesional (EAP) para la autorización del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas e inscripción en el Re-
gistro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC). 

El pasado 21 de julio de 2023 se publicaron las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y dispensados de la primera 
fase del examen. También la lista definitiva de aspirantes ex-
cluidos. Esta información está disponible en nuestra página 

web, en el apartado de formación. Asimismo, el Tribunal se-
ñaló día, hora y lugar para la celebración de la primera fase 
del examen. Desde https://rea.economistas.es/ os informa-
remos de la evolución del citado asunto. 

REA Auditores-CGE ofrece un plan de formación específico 
para el examen de acceso al ROAC. 

Calendario 
• 25, 26, 27 y 28 de septiembre 2023. 
• 2, 9, 16 y 23 de octubre 2023. 
• 17, 18, 19 y 20 de octubre 2023. 
• 24, 25, 26 y 27 de octubre 2023. 
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as Consultas recibidas en rea.economistas.es/formulario-de-consultas/

Todas las consultas y respuestas se encuentran a vuestra disposión en la web del REA-CGE. A continuación, 
reproducimos algunas de las consultas recibidas más relevantes. 

Consulta 1

En un cliente que auditaba otro auditor, hemos obtenido la carta de independencia del auditor y no hay ninguna circunstancia 
que nos impida aceptarlo, pero al solicitarle la revisión de los papeles de trabajo, nos indica por correo electrónico que se ha 
estropeado el ordenador y que no dispone de ellos. 

En relación a este hecho, tenemos las siguientes dudas: 

- ¿Debemos pedirle y obtener copia de la comunicación remitida al ICAC por este auditor? 

- ¿Debemos comunicar al ICAC que no hemos podido revisar los papeles del anterior auditor? Hemos visto un procedimiento 
de comunicación en caso de no poder revisar los papeles de filiales, en la sede electrónica. 

- ¿Se debería incluir el párrafo de otras cuestiones de que ha sido auditado por otro auditor y que el informe es favorable el 
año anterior o incluir un párrafo similar a una primera auditoría, al no poder revisar el trabajo anterior? 

- Enlazando con lo anterior, tendremos que realizar un trabajo sobre saldos iniciales como si fuera una primera auditoría, pero 
es posible que en algunas áreas tengamos limitaciones al alcance (por ejemplo, existencias, al no poder realizar el 
inventario de 31/12/2021 y en su caso, no poder recomponer con alternativos estos datos).

Enero

SubvencionesAuditoríaTotal mensual Contabilidad
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EVOLUCIÓN DEL Nº DE CONSULTAS RECIBIDAS (ENERO-JULIO 2023)

Subvenciones: 32 Auditoría: 129

Otros informes de procedimientos acordados: 14 

Contabilidad: 46

Otros: 27
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13%

19%

Nº DE CONSULTAS POR GRUPO DE MATERIA 
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Respuesta 1

De acuerdo con el contenido del BOICAC 99/2014 cuando 
se produce un cambio de auditores, es decir, un nuevo 
auditor (en adelante, «auditor sucesor») es designado para 
realizar la auditoría de las cuentas anuales del ejercicio actual, 
sustituyendo al auditor de las cuentas  anuales del ejercicio 
anterior (en adelante, «auditor predecesor»), puede que, de 
acuerdo con las circunstancias que concurran, el auditor 
sucesor decida comunicarse con el auditor predecesor al objeto 
de recabar información que le permita aceptar o no el trabajo 
de auditoría. 

Asimismo, una vez aceptado el trabajo de auditoría, el auditor 
sucesor podrá basar una parte de su trabajo en las pruebas 
realizadas en años anteriores por el otro auditor (en adelante, 
«auditor predecesor»). Tal será el caso en relación con saldos 
del activo procedentes de ejercicios anteriores, inventarios 
iniciales, pasivos a largo plazo, aspectos fiscales y legales, 
fondos propios, criterios de valoración y uniformidad en su 
aplicación, etc. 

El auditor de cuentas deberá tener en cuenta en estos supuestos 
lo previsto en la NIA 510, «Encargos iniciales de auditoría, 
saldos de apertura», en todos sus aspectos 

A estos efectos, el auditor predecesor, en el supuesto de 
sustitución de auditor, deberá permitir el acceso por parte del 
auditor sucesor a toda la información relacionada con la 
auditoría de las cuentas del ejercicio anterior por él realizada, 
conforme a lo establecido en el artículo 32 f) de LAC que 
establece lo siguiente: 

Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, además de 
en el caso previsto en el artículo 7, en el supuesto de sustitución 
de auditor de cuentas o sociedad de auditoría de la entidad. 
En este supuesto de sustitución, el auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría predecesora permitirá el acceso por parte de su 
sucesor a toda la información relacionada con la entidad 
auditada y a la documentación de la auditoría más reciente. 

Cuando el auditor sucesor hubiera decidido consultar con el 
auditor predecesor y revisar sus papeles de trabajo, el auditor 
predecesor deberá ponerse a disposición del auditor sucesor 
para consultas y permitir el acceso a sus papeles de trabajo 
para su revisión, así como a toda aquella información relevante 
que pueda afectar a su auditoría.  

No obstante, el auditor sucesor, al emitir su informe, no deberá 
hacer referencia al informe o trabajo del auditor predecesor 
como base de su propia opinión, sin perjuicio de que el auditor 
sucesor indique, en los términos establecidos en la NIA- ES 710 
«Información comparativa- cifras  correspondientes de periodos 
anteriores y estados financieros comparativos», que las cuentas 
anuales del ejercicio anterior fueron auditadas por otros 
auditores, la fecha del informe, y el tipo de opinión emitida y, 
en el caso de que ésta fuera modificada, las razones que la 
motivaron. 

Si el auditor sucesor, por circunstancias especiales (causas de 
fuerza mayor o negativa del auditor predecesor en contra de la 
normativa en vigor), no pudiera acceder a los papeles de 
trabajo del auditor predecesor, o si decidiera no basarse en el 
trabajo efectuado por éste, deberá comentar con la entidad a 
auditar las limitaciones que existirían en el alcance de su 
trabajo en el caso en que no pudiera realizar otros 
procedimientos de auditoría que fueran aplicables en las 
circunstancias. 

En tal caso, cuando el auditor no pueda obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada con respecto a los saldos de 
apertura se encontrará ante una limitación al alcance y 
procederá de acuerdo con lo establecido al respecto en las 
NIA-ES 510, “Encargos iniciales de auditoría, saldos de 
apertura”, 705, ”Opinión modificada en el Informe emitido por 
un auditor independiente”, y 710, “Información comparativa - 
cifras correspondientes de periodos anteriores y estados 
financieros comparativos”. 

Si el auditor no puede obtener evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada con respecto a los saldos de apertura, expresará 
una opinión con salvedades o denegará la opinión sobre los 
estados financieros, según corresponda, de conformidad con la 
NIA 705. 

Si el auditor concluye que los saldos de apertura contienen una 
incorrección que afecta de forma material a los estados 
financieros del periodo actual, y si el efecto de la incorrección 
no se registra, se presenta o se revela adecuadamente, el 
auditor expresará una opinión con salvedades o una opinión 
desfavorable, según corresponda, de conformidad con la NIA 
705. 

Finalmente indicar que la falta de aportación de los papeles 
de trabajo al auditor sucesor en los términos referidos, 
siempre que no obedezca a causa de fuerza mayor, 
constituye infracción grave de conformidad con lo previsto 
en el artículo 73 letra n) LAC cuya dicción literal reza como 
sigue: 

El incumplimiento de la obligación de permitir al auditor 
de cuentas o sociedad auditora sucesora, en el caso de 
sustitución del auditor de cuentas de la entidad auditada, 
o al auditor de cuentas o sociedad de auditoría del 
grupo, en el caso de auditoría de cuentas consolidadas, 
el acceso a la documentación relacionada con la 
entidad auditada o con las entidades consolidadas, 
respectivamente. 

Adicionalmente, y tal como señala en su consulta deberá 
comunicar en 10 días desde tener constancia de la 
imposibilidad de acceso a los papeles de trabajo al ICAC  

Artículo 17 del RLAC: A efectos de lo previsto en el artículo 
7.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, cuando el auditor 
de las cuentas consolidadas no pueda revisar el trabajo de 
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Respuesta 2

Si la circunstancia que se pone de manifiesto en la consulta 
fuese constitutiva de registro de provisión por responsabilidades 
conforme al método de valoración recogido en la norma de 
registro y valoración 15ª del Plan General Contable, en virtud 
del cual, las provisiones se valoran en la fecha de cierre del 
ejercicio y según la información de la que se disponga en cada 
momento, por el valor actual estimado de la mejor forma 
posible para cubrir el importe necesario que permite sufragar o 
cancelar la obligación. Además, deben registrarse los ajustes 
que surjan debido a la actualización de la provisión. 

La existencia de dicho error o incorrección podría originar a su 
vez un incumplimiento de Principios y normas contables toda 
vez que las cuentas anuales adjuntas no recogen ninguna 
provisión para hacer frente a la posible contingencia ante la 
ausencia de la cobertura del seguro o bien porque dicha 
ausencia pudiera constituir en si misma una infracción de 
acuerdo con la actividad desarrollada. En consecuencia, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera 
aplicable, el pasivo corriente y las pérdidas del ejercicio 
estarían infravaloradas en un importe que debería ser objeto de 
cuantificación. 

Si en función de lo anterior, se tratara como una situación de 
incertidumbre entendida como un asunto o situación de cuyo 
desenlace final no se tiene certeza a la fecha del balance, por 
depender de que ocurra o no un hecho futuro y en la medida 
en que la entidad no puede estimar razonablemente ni, por lo 
tanto, puede determinar si las cuentas anuales han de ser 
ajustadas, ni por qué importes, dicha circunstancia determinaría 
una limitación al alcance debiendo constar en el párrafo de 
opinión con salvedades: 

“En nuestra opinión, excepto por los efectos de cualquier 
ajuste que pudiera ser necesario si se conociera el 
desenlace final de la incertidumbre descrita en la 
salvedad anterior, las cuentas anuales del ejercicio 20XX 

adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
de la Sociedad XYZ S.A. al 31 de diciembre de 20XX y 
de los resultados de sus operaciones y de los recursos 
obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual 
terminado .......” 

Si por el contrario el incumplimiento de principios y normas 
contables generalmente aceptados, incluyendo defectos de 
presentación de la información, afectan a las cuentas anuales 
en una cuantía o concepto muy significativo o en un número 
elevado de capítulos, la opinión del auditor debería ser 
desfavorable o adversa, procediendo en tal caso a emitir el 
siguiente párrafo de Opinión: 

“En nuestra opinión, dada la importancia de los efectos 
de la salvedad descrita en el párrafo X anterior, las 
cuentas anuales del ejercicio 20XX adjuntas NO 
EXPRESAN la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la Sociedad XYZ S.A. al 31 de diciembre 
de 20XX y de los resultados de sus operaciones y de los 
recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con 
principios y normas contables generalmente aceptados.” 

Dependerá en todo caso de las circunstancias concurrentes al 
caso concreto, así como de la incidencia en la posible 
provisión contable omitida en relación con el resultado de la 
empresa y por ende, la composición de sus Fondos Propios 
determinar el alcance de los efectos descritos. 

Normativa aplicada 

- RD 1514/2007 Plan General de Contabilidad. Norma de 
Registro y Valoración 15ª.

Consultas y sentencias

auditoría realizado por otros auditores de cuentas, incluidos 
los de la Unión Europea y de terceros países, en relación 
con la información financiera de las entidades que formen 
parte del conjunto consolidable, detallará en un escrito todas 
las circunstancias que impidan tal revisión, el cual deberá 
ser remitido al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas en un plazo no superior a diez días hábiles desde 
la fecha en que el auditor tuviera constancia de la situación 
referida. 

Normativa aplicada: 
- NIA 510-705-710. 
- Ley de Auditoría de Cuentas. Artículos 32 letra f) y 73 letra n). 

Consulta 2

Una sociedad (fabricante de productos cárnicos) que al 31/12/2022 tiene adecuadamente aseguradas tanto la fábrica 
como sus existencias (ambos valores contables muy significativos), pero que en fecha de formulación (y por motivos ajenos a su 
voluntad) no ha podido renovar las pólizas. La aseguradora (y otras que han consultado) le pide realizar una serie de reformas 
(Plan de contingencias, rociadores de agua...) que está acometiendo en la actualidad, pero que no se prevé estén terminadas 
antes del verano.
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Respuesta 3

La Ley de Auditoría de Cuentas (LAC), aprobada por Ley 
22/2015, de 20 de julio, establece en su artículo 14 el 
principio general de independencia a cumplir por los 
auditores de cuentas y las sociedades de auditoría en el 
desarrollo de sus funciones. En su artículo 15 dispone que los 
auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán 
establecer los procedimientos necesarios para detectar e 
identificar las amenazas a la citada independencia, evaluarlas 
y, cuando sean significativas, aplicar las medidas de 
salvaguarda adecuadas y suficientes para eliminarlas o 
reducirlas a un nivel aceptablemente bajo que no comprometa 
su independencia. 
Ante la parquedad del desarrollo reglamentario previsto en el 
RLAC en relación con la documentación necesaria para 
acreditar la no concurrencia de amenazas que puedan 
menoscabar la independencia del auditor, se hace necesario 
acudir a la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría 
legal de cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, 
modificada por la Directiva 2014/56/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, y 
especialmente y en concreto la Recomendación de la UE sobre 
Independencia denominada “Recomendación de la Comisión 
de 16 de mayo de 2002 sobre la independencia de los 
auditores de cuentas en la UE principios fundamentales” para 
poder obtener un marco de referencia válido a la hora de 
evaluar las diferentes situaciones que pudieran generar una 
amenaza así como la identificación de medidas de 
salvaguarda que apliquen para atenuar dichas amenazas. 
El referido artículo 42 RLAC como se ha indicado ofrece una 
regulación lacónica y a todas luces insuficiente para establecer 
una metodología concreta de trabajo a los efectos descritos. Su 
tenor literal reza como sigue: 
1. Para cada trabajo de auditoría de cuentas, antes de la 

emisión del informe de auditoría, deberán documentarse e 
incorporarse a los papeles de trabajo correspondientes a 
dicho trabajo el análisis y las conclusiones alcanzadas 
sobre la importancia de las amenazas a la independencia 
detectadas y el detalle de las medidas de salvaguarda 
aplicadas y el análisis y las conclusiones alcanzadas sobre 
cómo se ha eliminado o, en su caso, reducido a un grado 
aceptablemente bajo el riesgo de independencia. 

2. Dichas obligaciones también existirán en el supuesto del 
artículo 41.1, en el que los auditores de cuentas deberán 
documentar en sus papeles de trabajo los procedimientos 
aplicados y evaluaciones efectuadas que soporten la 
conclusión alcanzada a este respecto. 

En ningún caso, la mera referencia al juicio profesional o a la 
conclusión alcanzada se entenderá como justificativa de la 
aplicación de los procedimientos y medidas exigidas en este 
capítulo. Ante cualquier situación identificada, como guía 
orientativa de actuación profesional que pretende proporcionar 
elementos objetivos en los que basar el juicio profesional del 
auditor de cuentas para la identificación y evaluación de la 

importancia de las amenazas a la independencia identificadas, 
y la aplicación, en su caso, de medidas de salvaguarda se 
recomienda seguir un esquema de análisis de 6 pasos, 
conforme a lo previsto en la referida Recomendación de la 
Comisión de 16 de mayo de 2002 sobre la independencia de 
los auditores de cuentas en la UE principios fundamentales que 
a continuación reproducimos: 
1. Describir la situación que pudiera generar una amenaza a 

la independencia. Describir la existencia de conflictos de 
intereses o de alguna relación comercial, financiera, 
laboral, familiar o de otra clase, ya sea directa o indirecta, 
real o potencial, incluidos servicios distintos del de 
auditoría proporcionados o a proporcionar a la entidad 
auditada, que pudieran generar una amenaza a la 
independencia. Considerar las relaciones de familiares y 
de personas o entidades relacionadas (incluye red) con el 
auditor de cuentas o sociedad de auditoría. 
Caso de ser un cliente, considerar el periodo de vigencia 
de las incompatibilidades estipulado en el artículo 21 de 
la LAC y, en su caso, en el artículo 5.1 del Reglamento 
(UE) para la prestación de servicios ajenos a la auditoría a 
una EIP - ver disposición final 14ª.3 y disposición 
transitoria segunda de la LAC-. 

2. Concluir si es o no es una situación que genere una 
incompatibilidad absoluta o prohibición de acuerdo con 
los artículos anteriormente mencionados, puesto que estas 
no permiten medidas de salvaguarda. En la propia LAC se 
describen situaciones que constituyen incompatibilidades 
absolutas o prohibiciones para las que no se identifican 
salvaguardas que mitiguen las amenazas que se originan 
y otras para las que, tras aplicarse las salvaguardas 
requeridas, no se originan por lo general amenazas en 
relación con la independencia. No obstante, en 
ocasiones, puede ser necesario seguir con el análisis 
descrito en los puntos siguientes. 

3. Si no constituye una situación de incompatibilidad absoluta 
o prohibición, indicar las amenazas al cumplimiento del 
deber de independencia identificadas. 

4. Evaluación de la importancia de las amenazas 
identificadas. 

5. Aplicación de medidas de salvaguarda, en su caso, para 
eliminar o reducir las amenazas identificadas a un nivel 
aceptablemente bajo. 

6. Documentación de las conclusiones alcanzadas, en base 
al análisis anterior, sobre el nivel de riesgo de falta de 
independencia y, por lo tanto, si la independencia del 
auditor resulta o no comprometida, en los papeles de 
trabajo de cada auditoría de cuentas (artículo 15 de la 
LAC). 

Normativa aplicada: 
- Ley Auditoría de Cuentas (LAC). Artículo 15. 
- Reglamento de la Ley de Auditoría (RLAC). Artículo 42. 
- Recomendación de la Comisión de 16 de mayo de 2002 

sobre la independencia de los auditores de cuentas en la UE 
principios fundamentales. 

Consulta 3

¿Cómo se podría documentar el análisis que se hace para independencia, de la potencial amenaza por honorarios por 
servicios ajenos a la auditoria en comparación con los de la auditoria?




